
í
Año 1918.—Número 168 Lones 16 de Julio

0

9 ■

El

í^ektin i
Página 635

■BMM»

©firid
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
—- ••.................. "...................    ■ ■ - ...............................-.- »

9
El SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por UU mes, , . . . 2 pesetas. 
Trimestre.......................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaokta.—(Artículo del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial. *

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

i PART EXOFICIAL

i
 PRESIDENCIA DEI^SEJO DE IIIWSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIl (que 
Dios guarde), S. M. la Reina P.* Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y de nás personas 
de la Augusta Real familia, conti
núan un novedad en su importante 
salud.

(Q-aceta del 14 de Julio de 1918.)
' Neu.1.186.
' SUBSKORETART A

DEL

' MINISTERIO DE INSTRDCCION PÚBLICA
y Bellas Arces.

ANDNCIO.
i En virtud de lo dispueato por 
, Real orden de 3 de Julio de 1918, 

esta Subsecretaría ha señalado el 
día 26 del corriente, á las once, 
para la subasta de las obras de 
continuación de las de ampliación 
y reforma de la Universidad de 
Valladolid, por la cantidad de 
257,533*82 pesetas, bajo las con-

i diciones siguientes:
Primera. La subasta se cele-

1 brará en los términos preveni
dos en la lostruocioo de 11 de 
Septiembre de 1886, en este Mi
nisterio, bajo mi presidencia ó la 
del funcionario en quien delegue 
mis atribuciones, quedando de 
manifiesto en di ího edificio.y en 
el Gobierno civil de Valladolid, 
®1 proyecto completo con la do- 
<íumeotacion reglamentaria.

Segunda. En el mismo Mi
nisterio, y en el Gobierno civil 
^0 cada provincia, se admiti- 
^An pliegos desde esta fecha hasta 1 
®i día veintidós del corriente. I

Tercera. Las proposiciones se 
ajustarán al modelo inserto á 
continuación de este anuncio, se
rán escritas en papel sellado de 
undécima clase y se presentarán 
bajo sobre cerrado, acompañando 
en otro abierto la carta de pago 
de la Caja general de Depósitos 
ó de alguna Sucursal que acredi
te se ha consignado previamente, 
para tomar parte en la subasta, 
la cantidad do 7.500 pesetas eu 
iñetálico ó en efectos de ia Deuda 
pública.

Cuarta. En el citado día y hora 
se procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso 
de que resulten dos ó más propo
siciones iguales se procederá con 
arreglo á lo que dispone el art. 48 
de la Ley de Contabilidad de 1.® 
de Julio de 1911.
• Quinta. El adjudicatario de

berá consignar como fianza defi
nitiva el 10 por 100 de ia can
tidad en que le haya sido adju
dicada ia contrata.

Sexta. El plazo de ejecución 
de las obras y el de seguro de 
incendios será de dos años.

Séptima. El plazo de garantía 
se fijará en seis meses.

Octava. Las obrasse abonarán 
3or certificaciones mensuales en 
a forma que determinen las 

condiciones dei proyecto.—Ma
drid 6 de Julio da 1918.—El 
Subsecretario, -ñwos.

Modelo de proposición, j

D. N. N., vecino de. ente
rado del anuncio publicado con 1

techa.... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de las obras de.....se comprome
te à tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones (si se 
desea hacer rebaja en el tipo fi
jado se aiadirá «con la rebaja 
del..... por ciento.») 
(J^echa g firma del proponente). 

...........356

iMRsnmmou.
GOBIERNO CIVIL

ELEGGIONES

CONVOCATORIA
ClROULAB NÚM. 1.187.

Anuladas por Reales órdenes 
del Ministerio de la Gobernación 
ia elección de Concejales celebra
da en Noviembre ultimo en ei 
Ayuntamiento de Pollos y ia pro
clamación efectuada en Ceinos 
de Campos con arreglo al artícu
lo 29 de la ley Electoral; he 
acordado en uso de las facultades 
que me están conferidas por ei 
articulo 47 dé la vigente ley Mu- 
D ici pal convocar á elección al 
Cuerpo electoral de los citados 
términos, señalando al efecto pa
ra qae tenga lugar dicho acto el 
domingo 4 de Agosto próximo, 
con sujeción al procedimiento 
señilado en la Ley de 8 del mis- j 
mo mes y año de 1907 y ton !

| arreglo á las instmoeiones qua^ á 
| continuación se insertan.

1 Indicador de las operaciones
| electorales.

| Empieza el período electoral 
j en los términos municipales in- 
j dicados, con la publicación en el 
| «Boletín Oficial» de la provincia 
j de la precedente convocatoria.
| La Junta municipal del Censo 
| procederá el domingo veintiano 
j del corriente á designar los Ad- 
| juntos y Suplentes que con los 

Interventores nombrados por los 
Candidatos han de constituír las 
Mesas electorales.

1 El jueves veinticinco, á las 
ocho de ia mañana, se constitui
rán las Mesas electorales en los 
locales designados al efecto.

La proclamación de Candida
tes tendrá lugar el domingo vein- 
tiocho del actual.

El jueves 1.® de Agosto se 
constituirán las Mesas de cada 
sección para dar cumplimiento à 
lo dispuesto en el artículo treinta 
de la vigente ley .Electoral.

El domingo cuatro, á las siete 
de la mañana, se constituirán 
las Mesas electorales, dando prin
cipio la votación á las ocho y 
continuando hasta las cuatro de 
la tarde, que concluirá aquella 
para comenzar el escrutinio.

El jueves siguiente á la elec
ción, á las diez de su mañana, se 
verificará el escrutinio general 
por ia Junta municipal dei Censo.

Valladolid 15 de Julio de 1918..
£1 Gobernador,

^líunsí iiaùrtgut^
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NÚM. 1.172.
KOIOTQ

Don Alfonso Rodriguéis y Rodri
gues, Gobernador Civil de esta 
provincia.
Hace saber: 1®. Que, por don 

Pedro Carreño Guerra, vecino de 
Valladolid, calle del Veinte de 
Febrero, nútn 12, con cédula de. 
6.“ clase, núm. 86, se ha presen
tado en este Gobierno civil á las 
doce y media horas del día 25 de 
Junio último, una solicitud de 
registro de doscientas veintinue
ve pertenencias para la mina ti
tulada «Castellana», de mineral 
de sulfato de sosa, sita en tér
mino municipal de San Martin 
de Valveoí, en el paraje llamado 
«Pica Sancha», con arreglo á la 
siguiente designación, con rela
ción al Norte magnético.

Se tomará por punto de partida 
una calicata de forma prismática 
cuadrangular de <res metros de 
profundidad por dos de lado, que 
existe practicada en el borde de 
dicho paraje, dando vista al pue
blo, ̂de San Martin de Valvení, al 
Este y en la linde N. E. de una 
tierra de labor de D. Cesáreo To
rre, vecino de Villarmentero de 
Esgueva. A partir de la referida 
calicata, se medirán trescientos 
metros al Norte y se tendrá la 
primera estaca; desde ésta, tres
cientos metros al Oeste y se ten
drá la estaca número dos; desde 
ésta doscientos‘metros al Norte y 
se tendrá la estaca número tres; 
desde ésta, doscientos metros al 
Oeste y se tendrá la estaca núme
ro cuatro; desde ésta, quinientos 
metros al Norte y se tendrá la 
estaca número cinco; desdo ésta, 
cuatrocientos metros^ al Oeste y 
se tendrá la estaca número seis, 
desde ésta, seiscientos metros al 
Norte y se tendrá la estaca nú
mero siete; desde ésta, mil qui
nientos metros al Oeste y se ten
drá la estaca número ocho; desde 
ésta, seiscientos metros al Sur y 
se tendrá la estaca número nue
ve; desde ésta, quinientos metros 
al Este y se tendrá la estaca nú- 
m, diez; desde ésta, ochocientos 
metros al Sur y se tendrá la es
taca número once; desdo ésta, mil 
trescientos metros al Esto y so 
tendrá la estaca número doce; 
desde ésta, trescientos metros al 
Sur y se tendrá la estaca número 
trece; desde ésta, seiscientos me
tros al Este y se tendrá la estaca 
.número catorce; y desde ésta, 
cien metros al Norte y se llegará 
al punto de partida, quedando así 
formado el perímetro de las per- 
teneucias solicitadas.

2.“ Que por decreto de este 
día he admitido dicho registro, 
salvo mejor derecho y sin per
juicio de tercero, mandando se 
expidan edictos que se fijarán en 
la tabla de anuncios de este Go
bierno civil y en el pueblo de San 
Martin de Valvení, iusertándose 
tambien en él «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que si al
guna persona tuviera que oponer- 
se, lo verifique ante mi autoHdad 
en la forma y plazo de sesenta 
días que están prevenidos por el 
artículo 24 de la Ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, reformada 
por la Ley de 4 de Marzo de 
1868. .

Valladolid 11 de Julio de 1918.
El Oobemador, 

^Ifansa ibúrijíie^.

Náu. 1.173. 
edioto.

Don Alfonso Rodrigues y Rodri
gues, Gobernador civil de esta 
provincia,

Hago saber: 1.* Que por don 
Francisco Belloso Rodríguez, ve
cino de Medina del Campo, con 
cédula de5.“ clase número 406, 
se ha presentado en este Gobier
no civil à las doce horas del día 
veintiocho de Junio último, el 
registro minero siguiente:

«Una mina de cloruro de sodio, 
denominada «El Porvenir», com
puesta de doce pertenencias., si
tuada en el paraje que llaman 
«Las Salinas» del término muni
cipal de Medina del Gampo, en 
esta provincia, lindando por el 
Norte con la mina de cloruro de 
sodio «Acelerada-», por el Geste 
con tierra de D. Bruno Fernandez 
y terrenos comunales llamados 
«Baldíos del Carrizal» y por el Este 
con camino que va. del Balneario 
de las Salinas à El Campillo. Pa
ra su medición se tomará como 
punto de partida la estaca terce
ra de la mina'«Acelerada» desde 
la que intestando con dicha mina 
con rumbo 17“ 7‘ Oeste se me
dirán doscientos metros colo- 
cáudose la primera estaca; desde 
ésta cou rumbo 17“ 7‘ Sur se 
medirán doscientos metros y se 
colocará la segunda estaca; desde 
ésta con rumbo 17" 7* Este se me
dirán cuatrocientos metros y se 
colocará la tercera estaca; desde 
ésta se medirán cou rumbo 17“ 7‘ 
Norte se medirán cuatrocientos 
metros y se colocará la cuarta es
taca; desde ésta con rumbo 17“ 7‘ 
Oeste se medirán doscientos me
tros y se colocará la quinta esta

ca, desde la que intestando con 
la mina «Acelerada» se medirán 
doscientos metros hasta llegar al 
punto de partida de la mina «El 
Porvenir», con lo queda cerrado 
el perímetro de las doce perte
nencias solicitadas».

2.“ Que por decreto de este 
día he admitido dicho registro, 
salvo mejor derecho y sin perjui
cio de tercero, mandando se ex
pidan edictos que se fijarán en la 
tabla de anuncios de este Go
bierno civil y en el pueblo de 
Medina del Campo, insertándose 
también en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que si algu
na persona tuviere que oponerse, 
lo verifique ante mi Autoridad 
en la forma y plazo de sesenta 
días que están prevenidos por el 
artículo 24 de la ley de Minas de 
6 de Julio de 1859, reformada 
por la ley de 4 de Marzo de 1868.

Valladolid 11 de Julio de 1918.
El Gobernador, 

Alfonsa ixobci^iu;.
Núu. 1.174.

GOBIERNO CIVIL 
yi. i,.»—■

Eleccioaes para la renovación 
de la Cámara oficial de Co
mercio é industria.

GONVOGATORIA

Cumpliendo lo que dispone el 
Real decreto de 14 de Marzo del 
año actual y la Real orden comuni
cada, fecha 18 de Junio último, ven
go en convocar á elecciones para la 
renovación total de là Cámara ofi
cial de Comercio é Industria de es
ta provincia, que tendrán lugar el 
domingo 28 del corriente, con su
jeción á lo que determinan los ar
tículos 25 al 40 del Reglamentó de
finitivo de 14 de Marzo.

Se establecerán dos colegios elec
torales, ambos situados en el domi
cilio de la Cámara de Comercio, uno 
para las categorías de comeroiatítest 
correspondientes á los grupos 1.®, 
2.“, 3.® y 4.® y otro colegio para las 
categorías de industriales, pertene
cientes á los grupos 6.®, 6.®, 7.®, 8.® 
9.® y 10./®.

Los miembros de la Cámara que 
habrán de elegirse serán 25, en la 
forma siguiente:

Cinco miembros de la categoría 
A, grupo 1.® formada por los vende
dores al por mayor y al por menor 
de la tarifa primera de la Contribu
ción industrial, que paguen más de 
500 pesetas anuales por Cuota al 
Tesoro.

Tres miembros dé la categoría B, 
del mismo grupo, que comprende 
los electores de la misma tarifa pri
mera que paguen al ano 500 pese
tas ó menos,

Un miembro del grupo segundo, 
que comprenda Agentes, Comisio
nistas y Corredores de comercio.

Un miembro de la categoría G, 
grupo tercero, formado por los Co
merciantes exportadííres, Bancos y 
banqueros, que paguen anualmente 
por cuota de contribución ó de uti
lidades más de 10,000 pesetas.

Un miembro de la categoría D, 
del mismo grupo, que comprende 
los contribuyentes do la misma cla
se que paguen al año ÍO.OlX) pesetas 
ó menos.

Un miembro de la categoría E, 
grupo cuarto, formado por todos lo» 
electores comerciantes que- no figu
ren en las categorías ó grupos an
teriores 3’ paguen por cuota al Te
soro más de 1.000 pesetas anuales.

Un miembro , de la categoría P, 
del mismo grupo, al que pertenecen 
los comerciantes electores de igual 
clase, que paguen una cuota anual 
al Tesoro de 1.000 pesetas ó menos.

Dos miembros del grupo quinto, 
formado por los fabricantes de azú
car y de alcohol.

Un miembro de la categoría G, 
del grupo 6.®, al cual pertenecen los 
productores de energía eléctrica que 
paguen al Tesoro más de 1.000 pe
setas anuales.

Un miembro de la categoría H, 
del mismo grupo, formado por los 
productores de energía eléctrica 
que paguen al año al Tesoro mil pe
setas ó menos.

Un miembro de la categoría I, 
grupo 7.®, que comprende fábricas 
y molinos de harinas que paguen al 
Tesoro más de 1.250 pesetas anua
les.

Un miembro de la categoría.J, 
del mismo grupo, al cual pertene
cen los industriales harineros que 
paguen 1.250 pesetas ó menos.

Un miembro del grupo 8.®, que 
comprende tallares mecánicos, fun
diciones, sierras y fábricas de pro
ductos cerámicos.

Un nsiiembro de la categoría K, 
grupo* 9.®, al que pertenecen las 
demás fábricas de la tarifa tercera 
y las Sociedades fabriles del Im
puesto de Utilidades no compren
didas en los grupos anteriores, que 
paguen al año al Tesoro más de 
1.000 pesetas.

Dos miembros de la categoría L, 
del mismo grupo, formado por los 
industriales de igual clase que pa
guen al Tesoro anualmente 1.000 
pesetas ó menos.

Un miembro de la categoría M, 
del grupo décimo, al que correspon
den los. industriales de la sección de 
artes y oficios que paguen más de 
200 pesetas anuales; y

Un miembro de la categoría N, 
del mismo grupo, formado por los 
industriales de la referida sección 
de artes y oficios que paguen al año 
al Tesoro 200 pesetas ó menos.

La presentación y proclamación

MCD 2022-L5



16 de Julio de 1^18 oís?
de candidatos se verificará en el do
micilio de la Oámara de Comercio 
el día 23 de Julio, de diez á doce de 
la mañana, ante la mesa de la Cor
poración y si en alguna categoría 
resultase el número de candidatos 
proclamados igual al de miembros 
á elegir, su proclamación equival- 

, drá á la elección, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 38 del Real 
decreto antes mencionado.

Las elecciones se celebrarán en 
#1 día señalado y endos dos colegios 
♦lectorales, por el siguiente orden:

Colegio número uno.

Grupo l.“ Categoría A.—De nue
ve à once de la mañana.

Grupo 1.“ Categoría B.—De once 
á doce y media de la mañana.

Grupo 2,® Categoría única.—De 
doce y media á una y media de la 
tarde. '

Grupo 3.® Categoría C.—De dos 
á dos y cuatto de la tarde.

Gíupo 3.® Gátegoria D.—De dos 
y cuarto á dos y media.

Grupo 4.® Categoría E.—De dos 
y media á tres y media de la tarde.

Grupo 4,® Categoría P.—De tres 
y media á cuatro y media de la 
tarde.

Colegio número dos.

Grupo 5.® Categoría única.—De 
nueve á nueve y cuarto de la ma
ñana.

Grupo 6.® Categoría G.—De nue
ve y cuarto á nueve y media de la 
mañana.

Grupo 6.® Categoría H.— De nue
ve y media á diez y media de la 
mañana.

Grupo 7.® Categoría I.—De diez 
y media á once de la mañana.

Grupo 7.® Categoría J.— De once 
de la mañana á doce de la tarde.

Grupo 8.® Categoría única.—De. 
doce á doce y cuarto de la tarde.

Grupo 9.® Categoría L.—De do
ce y cuarto á una y media de la 
tarde.

Grupo 9.® Categoría K.—De dos 
á dos y media de la tarde.

Grupo 10 ® Categoría M —De dos 
y media á tres y media de la tarde.

Grupo 10.® Categoría N—De tres 
y media á cuatro y media de la 
tarde.

Para mayor claridad, respecto al 
procedimiento electoral y exacto 
cumplimiento del mismo, se inserta 
á continuación el oportuno indi
cador.

Valladolid 12 de Julio de 1918.
£1 Gobernador, 

plions» Soiri^uí^.
INDICADOR 

las operaciones y actos re
lativos al procedimiento elec
toral de miembros de la Cá
mara de Comercio é indus
tria, con arreglo al Real de
creto de 14 de Marzo del co
rriente año.

Día 23 de Julio,

^or la Mesa, formada por el Pre- 
’tdente, los Jos Vicepresidentes, el

Contador, el Tesorero y el Secre
tario de la Cámara, se verificará la 
proclamación de candidatos ó la 
aplicación del artículo ,38 del Real 
decreto de referencia, en loa casos 
que procéda.

Día 28 de Julio.

Constituidas las Mesas eu la for
ma que dispone el artículo 39 do 
dicho Real decreto, se verificará la 
votación en los dos Colegios eleoto- 
ralee, ptfr el orden que se expresa en 
esta convocatoria y con arreglo áí 
las prescripciones del artículo 40.

Día 31 de Julio.

Se celebrará, en el domicilio de 
la Cámara, el escrutinio general, 
cuyo acto empezará á las diez de 
la mañana y á él podrán asistir los 
candidatos ó las personas que les re
presenten.

NüM. 1.186.

GOBIERNO CIVIL.

Inspección provincial de Sanidad.

CIRCULAR

Hibiéndose dado casos de tifus 
exantemático en algunos pueblos 
de las provincias de Burgos y Lo- 
groSo que pasaron desapercibidos 
para los Médicos respecti vos, in
teresa â esta lospeoion excitar el 
celo de todos los que ejercen en 
esta provincia para que presten 
su mayor atención en el recono- 
ciento de cualquier caso que pu
diera series sospechoso, á fin de 
apercibirse inmediatamente de 
su importancia y adoptar con ur
gencia las medidas sanitarias re
comendadas en mí Circular nú
mero 560, publicada en este «Bo 
letin» 8120 de .Abril último.

Ruego, con este motivo á todos 
los Médicos titulares de la provin
cia den seguidamente conoci
miento á esta Inspección del pri
mer caso de dicha enfermedad 
que pudiera presentarse en su 
respetivotórmino municipal, pues 
además de cumplir así con pre
ceptos legales obligatorios ó inex
cusables, el conocimiento rápido 
de la existencia de un caso de 
tifus exantemático es absoluta
mente necesario para prevenir la 
difusión de su contagio con la 
adopción de medios que extingan 
el fuco.

Valladolid 11 de Julio de 1918. 
—Bl Inspector provincial de Sa
nidad, Dr, JRomán G. Durán,

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
OBLA 

PROVINCIA DS VALLADOLID.

Matriculas de la Ooutrito uolón 
Indiutrlal y de Ooixierolo de esta 
provincia que se publican en el 

BOUBírlN OFioiAU 
en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 114 del visente 
Meslamento de diotoo tritouto.

PUEBLOS.

MONASTERIO DE VEGA.

(Continuación),

Apellidos y nombres de loa contribu/entea. 
profesión, industria, arte ú oficio por que 
contribuyen, calle y número del local en 
que se ejerce y cuotas para el Tesoro.

Candelas Fernandez, Jesús, Tien
da de abacería, Ronda; 24 pesetas.

Armendia, José Antonio, Here
deros, Molino de presa'dos piedras 
al año y otra menos de 6 meses, 
cierne, no olas:fioa ni el aparato sir
ve para clasificar, Iglesia; 159*60 
pesetas. .

El mismo. Salto de agua 15 per 
ICK),’ Iglesia; 23*94 pesetas.

Valdivieso Casado, Andrés, Here
deros, Herrero, Caño, 21; 16*80 pe
setas.

MONTEALEGRE.
Martin Espinilla, Julián, Ven

ta vino por mayor, Traseras ,á ca
rretera; 100*80 pesetas.

Sindicato Agrícola de San Nico
lás, Tienda de comestibles, Nicolás 
Rodríguez; 38*40 peseras.

Alvarez Alvarez, Valentín, Tien
da de comestibles, Houda; 38*40 
pesetas.

Palacios Martin, Luis, Tienda de 
comestibles, Cerrada; 38*40 pesetas.

Bajo Gallardo, Deogracias, Ta
berna, Nicolás Rodríguez; 36 pe
setas.

Serrano Sánchez, Pedro, Mesón, 
Nicolás Rodríguez; 24 pesetas.

Astorga Palacios, Isidoro, Moli
no de represión, Extramuros; 9*10 
pesetas.

El mismo, Por el empleo de fuer
za hidráulica 15 por 100, Extramu
ros; 1*37 pesetas.

Valiente Castaño, Ignacio, Moli
no de represa, Extramuros; 9*10 pe
setas.

El mismo, Por el empleo de fuer
za hidráulica 15 por 100; Extramu
ros; 1‘37 pesetas.

Perez Mendez, Casimiro, Veteri
nario; 40*32 pesetas.

García Rabadan, Jesús, Veteri
nario; 40*32 pesetas.

Rodriguez del Agua, Modesto, 
Barbero, Nicolás Rodríguez; 16*80 

■ pesetas..
Sánchez Escribano, Felipe, Ca

rretero, Cerrada; 16*80 pesetas.
Sánchez Astorga, Pedro, Carre

tero, San Nicolás; 16*80 pesetas,
Capillas Palacios, Luis, Herrero, 

La Solana; 16*80 pesetas.
Pino Martin, Domingo, Herrero, 

San Nicolás; 16*80 pesetas.
Ramírez Castaño, Quintín, Sas

tre, Santa María; 16*80 pesetas.
Romo Alvarez, Eloy, Zapatero; 

Santa María; 16,80 pesetas.-
Pino Sánchez, Federico, Zapate

ro, Nicolás Rodríguez; 16*80 pe
setas.

MONTEMAYOR.
Casado Moran, Amaro, Venta de 

tejidos, Real Valladolid; 136^80 pé- 
■setas.

Bachiller García, Mariano, Venta 
de carnes, Iglesia; 38*40 pesetas.

García Domínguez, Florencio, 
Tienda de oome»tibles. Reloj; 38*40 
pesetas.

Bachiller Gómez, Vicente, Tien
da comestibles, Plaza Mayor, 38'40 
pesetas. ,

Bachiller Gómez, Pedro, Tienda 
comestibles, Norte; 38*40 pesetas.

Bachiller Gómez, Moisés, Tienda 
comestibles, M. Presencio; 38*40 
pesetas.

Bachiller Gómez, José, Tienda 
comestibles, Revilla, 38*40 pegatas,

Olmo Perosíllo, Avelina del,Tien
da comestibles, M. Presencio; 38*40 
pesetas.

Olmedo Guadarrama, Pascual, 
Tienda comestibles, Clavel; 38*40 
pesetas. ' ,

Redondo, Sau José, Mesonero, 
M. Presencio; 24 pesetas.

Martin Alonso, Eulalio, Vende
dor de pescados, Revilla; 19*20 pe
setas.

Gómez Olmedo, Santos, Molino 
de raíz de achicoria movida por ca
ballerías, La Industria; 36*40 pe
setas.

El mismo, Dos hornos de secar 
achicoria, La Industria; 360 pesetas.

Sánchez Serrano, Aquilino, Fá
brica de dos piedas á motor muelen 
granos y clasifican harina. La In
dustria; 100*80 pesetas.

Abia Sahuillo, José, Confitero 
pastelero, Panadero»; 72 pesetas,

Perez Gutiérrez, Luciano, Maes
tro albañil. Clavel; 40*80 pesetas.

Villa Diez, Macario, Maestro al
bañil, Lirio; 40*80 pesetas.

Frutos Potente, Víctor, Carrete
ro, Norte; 16*80 pesetas.

Parra Perez, Estanislao, Carrete
ro, Reloj; 16*80 pesetas.

Sanz Domínguez, Cecilio, Carre
tero, La Industria; 16*80 pesetas.

Palomo Herguedas, Anacleto, He
rrero; Real Valladolid; 16*80 pe- 
•setas.

Casas Guadarrama, Felipe,Herre
ro, Jardin, 16*80 pesetas.

Muñoz Lázaro, Bruno, Zapatero, 
Clavel; 16*80 pesetas.

Izquierdo, Julián, Farmacéutico, 
Plaza Mayor; 62‘5Q pesetas.

Perez Palacios, Ciriaco^ Veteri
nario, M. Presencio; 40 pesetas.

Sanz del Olmo, Simon, Horno de 
cocer pan, Paz; 7*20 pesetas.

MORAL DE LA REINA
Valdivieso Mancebo, Primitiva, 

Taberna, Santa María; 33 pesetas.
Gonzalez Sahagún, Angel, Ta

berna, Santiago Alba; 36 pesetas.
García Quintero, Eulogio, Taber

na, San Miguel; 36 pesetas.
Martínez Alfonso, Antonio, Aba

cería, San Miguel; 24 pesetas.
Burgos Osorno, Manuel, Cera, 

San Miguel; 72 pesetas.
Pardo Espinosa, Francisco, Cor

tador, Santiago Alba; 19*20 pesetas.
Rodríguez Rodríguez, Gerardo, 

Horno de Pan, Santiago Alba; 24 
pesetas,

Asensio Sánchez, Nicolás, Cons
tructor de carros, L. Alonso; i6‘S0 
pesetas.

Lopez Marban, Vicente, Herrero, 
San Miguel; 16*80 pesetas.

Palmero Rodríguez, Ramón, Za
patero, Corro la Pena; 16*80 pesetas.

MORALES DE CAMPOS.
Rey Perez, Gonzalo del, Abace

ría, Cuevas, 6; 24 pesetas.
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Santiago Lozano, Teresa, (here
deros), Abacería, Ancha; 24 pesetas.

Rey Carnero, Regino del, Tabla
jero, Plaza de la Constitución, 6; 
19‘20- pesetas.

Lozano Lafita, Miguel, Veterina
rio; 40‘32 pesetas.

González Fernandez, Perpetuo, 
Carpintero; ltí‘80 pesetas.

Rodríguez Lorenzo, Gregorio, 
Carpintero, Cuevas, 17; 16‘8Ú pe
setas.

Rodríguez García, Demetrio, Za
patero, Torneros, 15; IG‘80 pesetas.

Santo «Tomás Moreno, Mariano, 
Zapatero, Torneros, 15; 16‘80 pe
setas.

(Se continuará)

■iKTim luiKim
NiM. 1.175.

Marzales.

No habióndose presentado as
pirante alguno á ia vacante de 
la plaza de Módico titular de es
ta villa, se anuncia vacante la 
misma para proveería en propie
dad, con la dotación anual de se
tecientas cincuenta pesetas, ^pa
gadas de los fondos municipales 
por trimestres ^vencidos, por la 
asistencia de una á diez y seis fa
milias pobres, casos de oficio, re
conocimiento de quintas, auxi
liar â la Administración de Jus
ticia, el tratamiento de las lesio
nes, etc., ect., todo de conformi
dad con la vigente Ley de Sani
dad y Reglamento vigente; sien
do condición precisa que el agra
ciado ha de fijar la residencia en 
esta localidad.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Alcaldía, en tór- 
mino de treinta días, contados 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de là pro
vincia, pudiendo el agraciado ve
rificar igualas con los demás ve
cinos pudientes; pasado dicho 
término no se admitirá ninguna.

Marzales 30 de Junio de 1018. 
—El Alcalde, Paciano Gallego. 
—El Secretario, Manuel Alonso,

Núm. 1.176.

Villalar.

No habióndose presentando 
ningún aspirante á la plaza de 
Módico titular de esta villa, so 
anuncia por segunda vez la va
cante de la misma, para proveer
ía en. propiedad, con la dotación 
anual de mil pesetas, pagadas de 
los fondos municipales por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia de cuarenta familias pobres, 
expósitos, transeúntes, militares 
en activo servicio y casos de ofi
cio, ecótera, ecótera.

Los aspirantes podrán presen-^ 
tar sus solicitudes en la Secreta
ría do este Ayuntamiento, ea el 
término de treinta días.

El que resulte agraciado ha do 
obligarse á cumplir: 1.’ fijar su 
residencia en esta localidad y 2.” 
visitar á los enfermos cuantas 
veces sean necesarias sin que por 
esto pueda exigir más cantidad 
que la de ia titular para unos y 
ia del concierto para los otros.

Villalar 6 do Julio de 1918.— 
El Alcalde, Emilio Vidal.

11)111111!^^ JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NúM. 1.166.

CÉDULA DE OITAOION,
•

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de instrucción del Dis
trito do ia Audiencia de esta Ciu
dad de Valladolid, en providencia 
de hoy, dictada en sumario que 
se instruye sobre sustracción de 
un saco de trigo que fué arrojado 
á la vía el día 8 de Abril último, 
en las inmediaciones del Cemen
terio de esta Ciudad, del tren nú
mero 1.053/ correspondiente á la 
expedición 1.968 de Medina,com
binado para Barcelona, compues
ta de 100 sacos de este cereal, y 
desconocióndose quiénes sean el 
remitente y consignatario,se cita 
por medio de esta cédula á aque
llos, para que dentro del término 
de diez días, comparezcan ante 
la Sala Audiencia de dicho Juz
gado á prestar declaración, de
terminen el peso del saco de tri
go, para que pueda ser tasado, 
justifiquen la preexistencia del 
mismo, ó instruirlos de lo dis
puesto en el artículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 
prevíniónJoles que si no compa
recen les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid diez de Julio de mil 
novecientos diez y ocho.—El Se
cretario, Emilio Frías’

—- .♦i ^
Núm. 1.178.

Don Gregorio Burgués y Foz, 
Juez de instrucción de Caspe.

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue sumario por muer
te al parecer casual, en el río 
Ebro, de Emilio Peha, de 24 
años, de Valladolid ó de la pro
vincia, citando por el presente à 
sus parientes más próximos, de 
comparecencia ante este Juzgado, 

para ofrecerías, las acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjui- 
oiamieuto criminal.

Caspe 6 do Julio de 1918.— 
Gregorio Burgués y Foz.—Cán
dido Mola. ’

Núm. 1.181.
REQUISITORIA.

Domiuguez Rodríguez, Emi
lio, de treinta y tres años de 
edad, casado, escribiente, vecino 
que fué de Medina del Campo, 

.hasta el 31 de Mayo último y cu
yo paradero hoy se desconoce, 
procesado en causa por estafa de' 
bienes inmuebles, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción 
de Medina del Campo, en térmi
no de diez días á contar desde la 
publicación de esta requisitoria, 
para notificarle el auto de proce
samiento y recibirle indagatoria, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si dejare de compa
recer.

Medina del Campo 12 de Julio 
de 1918.—Adolfo G. González.

Juzgados municipales.

Nom. 1.179.
Don Vicente Artero Ortega, Se

cretario del Juzgado munici
pal de la villa de Palazuelo de 
Vedija. ,
Certifico.—Que en las diligen

cias de juicio verbal civil á que 
hace mención aparece la senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositi va es como siguen

Encabezamiento.—En la villa 
de Palazuelo de Vedija á veintio
cho do Junio de mil novecientos 
diez y ocho; el Tribunal munici
pal de la misma constituido por 
los señores Juez, D. Gregorio 
Fraile Rodríguez y Adj untos, don 
Francisco Concellon Cabrera y 
Don Ignacio Martin Martin; ha
biendo visto y oído el precedente 
juicio verbal civil en reclama
ción de pesetas, entre partes, de 
la una como demandante D. Ma
nuel Escudero Rodríguez, casa- 
do, mayor de edad, propietario, 
de esta vecindad, y de la otra co
mo demandada Doña Francisca 
Rodríguez Cuadrillero, viuda, 
mayor de edad, sin ocupación, 
de ignorado paradero y como con
secuencia de 011,0 seguido en su 
rebeldía, por ante mí su Secreta
rio dijo:

Parte dispositiva.—Fallamos. 
—Que D? Francisca Rodríguez 
Cuadrillero es deudora á D. Ma
nuel Escudero Rodríguez, por la 
cantidad de trescientas diez y 
ocho pesetas cincuenta céntimos 
que sin interés le abonará dentro 

del preciso término comprendido 
hasta el treinta de Noviembre 
próximo, transcurrido esta focha 
siú hacer el pago, satisfará ade
más de la cantidad expresada el 
interés legal del cinco por ciento 
anual hasta au completo pago. Se 
ratifica el embargo preventivo 
practicado y se declara acreedor 
al Don Manuel, sobre los bienes 
de la herencia yacente que se la 
adjudiquen á la Doña Francisca 
de sus padres, en la total canti, 
dad que en concepto de deuda, 
interés y costas pudieran corres
ponderle percibir, y por último, 
en el supuesto de hacerse el pago 
en la fecha indicada, so condena 
en costas por mitad y en otro 
caso por los tres referidos concep
tos de costas, daños y perjuicios 
y deuda á la susodicha Francis
ca, haciendo esta sentencia gje- 
cutiva una vez firme, y notifi- 
eándola por edictos.

Así por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
veemos, mandamos y firmamos. 
— Gregorio Fraile, Francisco 
Conce’llon, Ignacio Martin.—An
to mí, Vicente Artero Ortega, Se
cretario.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia expido la presente á los efec
tos dal artículo 283 do la Ley de 
Enjuiciamiento civil que visa el 
señor Juez en Palazuelo de Vedi
ja á nueve de Julio de mil nove* 
cientos diez y ocho.—Vicente 
Artero Ortega.—V.® B.® El Juez, 
Gregorio Fraile.

Núm. 1.164.
D. Isidoro Espeso Diez, Juez 

municipal de la villa de Villa- 
frachós.
Hago saber: Que en providen

cia de este día he acordado' so ci
te por edictos publicados en el 
«Boletín oficial» á Bernardo Ba- 
dás Espeso, vecino de esta villa, 
à fin de que el día veinticuatro 
del corriente mes á las once de 
su mañana comparezca en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
á prestar el consentimiento favo
rable ó adverso que su hijo Her- 
megildo Badás Gonzalez^ solicitó 
■por comparecencia escrita el día" 
26 de Junio último, para con
traer matrimonio canónico, con 
la advertencia que si dicho Ber
nardo no comparece se le tendrá 
por citado á los efectos del artí
culo 47 del vigente Código civil-

Villafrechós 9 de Julio de 
1918.—El Juez, Isidoro Espeso.

Imprenta del Hospicio provincial
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